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APROBACION POR LA COMISION 

Unificación de los Cuerpos de Intervención Militar, de Intervención de la Armada y de 
Intervención del Aire. 

En cun?plimicnto de lo dispuesto e n  el articulo Y7 del 
Rcglamciiio de la Cámaix .  se ordena la publicación en el 
BOLETIK OFiC'I.4I. DE LAS CORTES GEKERALES del testo 
aprobado por la Comisión de Dclcnsa, ixlativo al Prowc-  
to de Ley de Unificación de los Cuerpos de Intcr\.cnción 
Militar. de Intci-\wición de la Armada y dc Intcr\.cnción 
del Aire. que ha sido tramitado por la misma con Conipc- 
tcncia Lcgis1atii.a Plena, de conlormidad con lo prc\,isto 
en el wiiculo 75.2 dc la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 13 de diciembre 
de IY84.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, LUIS Mana Cazorla Prieto. 

La Coniisión de Dclciisa, a la \'isla del Iiiloimc ciiiitido 
por la Ponencia, ha ap iubado con Conipctciicia Lcgislaii- 
va Plena. de conloimidad con lo dispuesto en el articulo 
75.2 de la Coiistiiución, el  Proyecto de Ley de Uiiilicación 
de los Cuerpos de lntcr\.cnción Militai . ,  de Iiiicr\,cnción 
de la Armada y de Inicrvcnción del Aire. 

La creación por Real Decreto 15.58177, de 4 de iulio. del 
Minisicrio de Dclcnsu. iiitcgrarido los aiitiguos Dcpaixt- 
mcntos de Eji.i-ciio, Marina \ '  Aire. supuso siiiiultáiica- 
nicntc, la intcgiwión en un  solo Presupuesto, de los Foii- 
dos hasta entonces asignados a los Miiiistciios que dcsa- 
parcccrian, y el prinici. paso para la adniinisti.ncióri ccn- 
tralizada del nuevo Ministerio. conliriCndolc las luiicio- 
ncs y responsabilidades de la Dclciisa Nacional conio 
con,junto. Los principios y disposiciones contenidos c n  la 
Ley Orgánica 6/80, de I dc julio, rclormnda por la Ley 
Orgánica 1/84. de 5 de enero. conlirmaron y piccisaion 

estos objcti\.os. Postcrioriiicntc, el  Real D c c r u o  135184, 
de 25 dc enero, por el que se reestructura el Ministerio dc 
Dclcnsa, responde íi la necesidad de pro lundimr ,  asiniis- 
m o ,  en la gcsti0ii de intci.\mción del gasto del Ministerio 
de Dclciisa. 

Dcsdc cl punto  de vibta fiscal, la5 tCciiicas de c.,.:iti.oI 

linancicro y de eficacia, prc\istas en la Le\. General h e -  
supucstaria 11/77, baio la dircccióii de la Inicr\,ciición 
General de la Adniiiiisti.acion del Estado, tambicn picci-  

san de unidad de criterio, \ '  la rcoiyaiiimción de los 
Cuerpos que iicncn cnconicndado el control iritcriio en  la 
Adminis i iwión Pública. 

Consccucii tcrncn te ,  se hace necesario i iiicgi-ai. orgiiii ic;i 
y luncioiialniciitc los Cuci.pos Militares de Intci.\.eiición, 
e11 u n  iiuci'o Cuci.po. pni.a la consecución de estos objcti- 

que pueda cuiiiplii. adccuiidanieiiic las luncioncs de 
apoyo v control de la gcbtiuii ccon0riiica del Miiiisiciio 
de Dcl'cnsa. 

\ 'OS, dotalidolo de los iiicdio?, legales \ p c i ~ o i i ~ i l c s  pa1:i 

Se crea e l  Cucrpo Militai. dc Iiitciuwción de la Dclcii- 
sa. e11 el que se unilicuii los actuales C u e i p s  de Iiitcrvcii- 
ción Mi l i t a r ,  de Intcr\~cricióri de la Aimada y de Intci'vcn- 
ción del Aire, cuyo personal pasa ;I lormai. par te ,  dcsdc la 
Iccha de en t rada  en \.¡por de la pi.cscntc Le!., del  iiucvo 
Cucrpo unilicado. manteniendo el cniplco, antigüedad y 
demás elementos constituiivos de la situación personal 
que cada uno  tenia en el Cuerpo de origen. 
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Articulo 2." 

El personal del nuevo Cuerpo creado por la presente 
Lrv descmpenará, en  cl ámbito del Ministerio de Dclcnsa 
y de los Organismos adscritos al mismo, las luncioncs 
siguientes: 

1 ;O La funcibn interventora y los controles financieros 
v de eficacia, por delegación del Interventor General de 
la Administración del Estado. 

La Notaría Militar en la forma y condiciones csta- 
blccidas por las leyes. 

El asesoramiento al mando en materia cconómica- 
liscal v financiera. 

2;' 

3..' 

Articulo 3:* 

Uno. 

Dos. 

El Cuerpo Militar de Intcrvcncióii de In Dclciisa 

La organización y la dircccibn de las iiiisioncs 
depende jcrárquicamcntc del Ministro de Dclcnsa. 

íuncioncs que competen al personal del  Cucrpo, se rcali- 
zarán por la Intervención General del Ministerio de Dc- 
fensa. 

Articulo 4:, 

Uno. El Interventor General de la Dclcnsa scri el Jclc 
del Cuerpo. S u  nombramiento se clcctuará por Real Dc- 
crcto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de 
los Ministros de Dclcnsa y de Economía y Hacienda, cii- 

tre los Generales Interventores. Figurara a la cabela del 
escalafón y tendrá la consideración de más antiguo du-  
rante el tiempo que desempeñe el cargo. 

El Interventor General de la Delcnsa dcpcnclc 
funcionalmente del Interventor General de la Adniiiiis- 
tración del Estado, a quien representa, y jcrárquicanicii- 
te del Ministro de Defensa en las condiciones y 21 1i.itvc.s 

del Organo que establezcan las disposiciones de organi- 
zación del Ministerio. 

Dos. 

Articulo S.', 

Uno. Los miembros de este Cuerpo tendrán los dere- 
chos y obligaciones de los Olicialcs generales y particula- 
res de las Fuerzas Armadas. 

En el ejercicio de sus funciones gomrán de plena 
autonomía respecto de las Autoridades y Jclcs cuya ges- 
tión fiscalicen. 

Dos. 

Articulo 6." 

El ascenso al empleo de General se acordará por e l  
Consejo de Ministros a propuesta del de Dcknsa. Los 
demás ascensos v los destinos del personal del Cuerpo 
serán acordados por el Ministro de Defensa a propuesta 

del Interivntor Gcncral de la Defensa. Sus calificaciones 
scrán hechas por los Jefes del propio Cuerpo y scrán cla- 
sificados para el ascenso por el Organo colegiado que se 
establezca rcglanicntariamcntc. 

Articulo 7. 

Uno.  Se crea en el Ministerio de Dclcnsa la Escuela 
Militar de Intcrvcncióri, que rcali/.ara las pruebas de i n -  
p e s o  en la misma, la pi.cpariición pidcsional de los i i i -  

pesados,  la capacitación rlc los niicnihius del C u c i p  o 
de otras procedencias pai-a iiiisioiics \ '  coiiiciidos cspccia- 
les. propios o aliiics de la Iiiici.\eiicióii. y los trabaios \ '  

eStUdios que se le cnconliciidcn. 
El iiigrcso en el  C u c i p ~  se h a i x  nicdianic oposi- 

ción libre y diivcia en la Escuela. entre Titulados Supc- 
iiorcs que cuiiiplaii l as  coiidicioiics de la coii\~ocaloi~i¿i \ '  

superen el Cui-so de loimncióii cii iiqucllu. 

Dos. 

Quienes supercii los estudios de 1;t Escuela Milititi. clc 
intcrvciicióii \ '  sean pi.oiiio\.idos ;I Olicialcs. ocupuiiii el  

ciciri. en uiia Escala uiiica. 
lugar que les cori~cspoiida. por csti.icto orden de pi~oiiio- 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Prinicra 

El Gobierno, ;I propuesta de los  Ministerios de Dclciisa 
\ '  de Ecoiioniia \ Haciciida. l i j a i 5  la plaiitilln del  Cucipo 
Militar de Iiitci.\.cnción de la Dclciisn. deducida clc las 
globalcs de los Ejcrcitos dcici-iiiiiiadas cii sus rcspccti\ns 
Leves de Plniitillns. 

Segunda 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Dclciist, dic- 

nos. distintivos, uiiiloriiiidad, y dciniis iiiatciias que coii- 
sidcrc ncccsarias paia el  dcsaridlo y cuiiipliniiciito de 
esta Ley. Entre tanto y paia el  ejercicio de las luiicioiics 
fiscales, continuarán vigentes las normas i.cplariicritarias. 

tará las disposicioiics i~cpuladoi~as de los asccIlsos, dcsti- 

DIS POS l C l 0  N ES TRANSITORIAS 

Primera 

El Gobierno, por Real Dccivto, a propuesta del Miiiis- 
tro de Defensa, podrá proceder a la inclusión a la cabcm 
de la Escala Unica del Cuerpo Militar de Intcr\.cnción de 
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la Defensa a que se rclicrc el articulo 8:', de los Gcncra- 
les, Jcfcs y Oficiales de los antiguos Cuerpos de Intcrvcn- 
ción que se unifican por la presente Ley. Esta inclusión 
podrá efectuarse parcialmente por empleos. 

Segunda 

Mientras subsistan en activo niicnibros de los Cuci-pos 
unificados, sin habci-se intcgiado en la Escala unica. f i -  
gurarán en sus escalafones de origen, a cstinguir. con las 
denominaciones de: Rama del EjCi-cito de Tierra, R a m a  
de la Armada \ '  Rama del E,ic'i-cito del Aire. 
Los miembros de estos Escalaloncs podrán usa1 el uni- 

lormc, distintivos c insignias rcglaniciitaiias cn los EjCi.- 
citos y en la. Arniada. scgúii su proccdciicia. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan, total o parcialmente, a lo dispuesto en 
la presente Ley, sin pcrjuicio de lo establecido en la Dis- 
posición adicional segunda. 

DISPOSICION FIN A L  

La prcscntc Ley entrara en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el «Boletín Olicial del Estado.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de diciembre 
de IY8J.-EI Presidente de la Comisicin, Cuillermo Ca- 
leote Jiménez.-El Secretario de la Comisibn, José Luis 
Ruiz-Navarro Jimeno. 
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